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PROPUESTAS ADMISIBLES A EVALUACIÓN 

Unidad de Negocio N° 4 
 

Servicio Resumen Observaciones 

G12 Se propone una modificación de 
trazado del servicio 472, con una 
extensión de trazado iniciando 
desde Gran Avenida con Av. Ossa en 
la comuna de La Cisterna hacia 
Camino La Vara, comuna de San 
Bernardo. 

• Realiza mediciones en paradas de servicio G01 
y G22. 

• Realizar mediciones parada de mayor carga en 
PMA y Pta servicio G12. 

• Determinar efectos en flota y kilómetros 
debido a la extensión, complementando con 
propuesta de optimización. 

G07 Se propone una modificación de 
trazado del servicio 487, dejando un 
trazado sector sur con llegada a 
depósito en Camino La Vara. 

• Analizar viajes afectados por la eliminación de 
conexión directa del Sur de San Bernardo con 
Estación Hospital El Pino y Hospital con mismo 
nombre 

• Analizar propuesta manteniendo flota y kms. 

• Mediciones en Metrotren., Centro de San 
Bernardo y Hospital El Pino. 

• Justificar que no existe otra opción de pasar 
otro servicio a buses eléctricos 

G07 Se propone una modificación de 
trazado del servicio 487, dejando un 
trazado sector norte con llegada a 
depósito en el eje Rinconada de Nos. 

• Analizar viajes afectados por la eliminación de 
conexión directa del Sur de San Bernardo con 
Estación Hospital El Pino y Hospital con mismo 
nombre 

• Analizar propuesta manteniendo flota y kms 

• Mediciones en Metrotren., Centro de San 
Bernardo y Hospital El Pino 

• Justificar que no existe otra opción de pasar 
otro servicio a buses eléctricos 

G01-G01c Se propone modificar en los Anexos 
PO N°2 el trazado por feria existente 
para los jueves y domingo en el eje 
Los Nogales para el servicio 474 y 
474c. 

• Realizar catastro de ferias, indicando como 
mínimo: eje ubicación de feria (imágenes), eje 
no disponible, horario de funcionamiento y de 
limpieza de feria, identificar ejes donde se 
posicionan vendedores externos a la feria, 
cantidad de pistas en el eje. 

G15 Se propone modificar en el Anexo PO 
N°2 el trazado por feria para los 
miércoles y sábado en el eje Av. 
Observatorio para el servicio 475. 

• Realizar catastro de ferias, indicando como 
mínimo: eje ubicación de feria (imágenes), eje 
no disponible, horario de funcionamiento y de 
limpieza de feria, identificar ejes donde se 
posicionan vendedores externos a la feria, 
cantidad de pistas en el eje. 
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